
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant., doce de agosto de dos mil veintiuno 
 

Proceso  Impugnación a la paternidad 

Demandante Elver Erleison Hernández Rincón 

Demandada   Danelly Vélez Montoya 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00029 00 

Providencia Sustanciación   No. 224    

Decisión No accede a solicitud, requiere a 
demandada  

 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del demandante, referente 

a la emisión de sentencia anticipada en aplicación de la disposición contenida 

en el artículo 386 del CGP, dada la inasistencia de la demanda a la toma de la 

muestra de ADN, se precisa al togado que tal y como lo estipula el numeral 

4º de la referida disposición así como el artículo 278 de la misma obra 

normativa, la inasistencia no se encuentra contemplada como una de las 

causales para la emisión de sentencia anticipada. 

 

Sin embargo y habida cuenta de la certificación allegada por dicho profesional 

del derecho, se requiere a la demandada para que en el término de tres (3) 

días, contados a partir del momento en que le sea notificada esta 

determinación, informe al despacho las razones de su inasistencia, ello en 

punto a determinar si se está en presencia de circunstancias que constituyan 

un motivo de fuerza mayor o caso fortuito que le impidiera asistir a la 

diligencia, o si en su defecto, se trata de renuencia a la práctica de la prueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
Johana  Arias Herrera 

Juez 
Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Santa Barbara 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 50 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 
2021. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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